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COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA NO. 0100 DE 2026
El Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta se permite informar que:

Ante la información emitida por la Contraloría General de la República relacionada con la implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público de Santa Marta, la Alcaldía Distrital de Santa Marta y el SETP se permiten precisar que dicho hallazgo se origina en un contrato suscrito en el año 2023, durante la administración distrital 2020-2023, periodo de la entonces alcaldesa Virna Johnson Salcedo; y que las irregularidades fueron identificadas por la actual gerencia, bajo la dirección de Sandra Britto Linero, y puestas en conocimiento de las autoridades competentes de manera oportuna, incluso con anterioridad al inicio de la auditoría que dio lugar al pronunciamiento del órgano de control fiscal.

Adicionalmente, los hechos que hoy señala la Contraloría no son nuevos para esta administración, toda vez que, fueron expuestos detalladamente por la gerente del SETP Sandra Britto Linero, en el debate de control político ante el Concejo Distrital el pasado 14 de noviembre de 2025; en dicha instancia se advirtió a los miembros de la Corporación edilicia, cómo estas irregularidades, de vigencias pasadas, han afectado el cronograma de operación del Sistema.

Frente a las deficiencias identificadas en la implementación del sistema de recaudo y control de flota, la entidad ha adoptado de manera inmediata y diligente un conjunto de acciones administrativas y requerimientos de carácter legal dirigidos al contratista, a la interventoría y a la compañía aseguradora, con el propósito de salvaguardar el patrimonio público de los samarios y asegurar el estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Pese a haber asumido situaciones preexistentes, el SETP, con el respaldo permanente de la Alcaldía Distrital, adelanta de manera continua las gestiones necesarias para superar los desafíos de orden técnico y jurídico, con el objetivo de lograr la entrada en operación oficial del Sistema Estratégico de Transporte Público 

y garantizar a la ciudad un servicio moderno, eficiente y acorde con los estándares establecidos.

Reafirmamos nuestra total disposición de colaboración con los organismos de control y mantenemos el compromiso inquebrantable con la legalidad y la transparencia en la ejecución de los recursos de la Nación y el distrito.

Comunicado No. 0100
19/01/2026
Oficina Asesora de Comunicaciones Estratégicas
Alcaldía Distrital de Santa Marta, D.T.C.H.





[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

Descripción generada automáticamente]
image1.png
A s SANTA MARTA %’:COMUNICADO





image2.png
OO G SANTAMARTADTCH

WWW.SANTAMARTA.GOV.CO Calle 14 No. 2 - 49, Palacio Municipal
Comunicaciones@santamarta.gov.co
W, 4209600 Ext. 1028




